
 

ACTA DE CONFORMACIÓN DE LAS COMISIONES TÉCNICAS MIXTAS PARA EL PROCESO DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2022 DE LA FUNDACIÓN TEATRO NACIONAL SUCRE. 

 
 
Tema: Reunión para la conformación de las Comisiones Técnicas Mixtas 1 y 2 
Fecha: 18-04-2023 
Lugar: Plataforma virtual ZOOM  
Hora inicial: 11:15 
Hora final: 11:47 
Agenda: Inducción del objeto de la reunión - Conformación de Comisiones. 
 
 
Responsable/s de la convocatoria: Equipo técnico de Rendición de Cuentas FTNS 2022 según 
memorandos Nro. FTNS-2023-0001-M de fecha 12 de enero de 2023. 
 
Generalidades. 
 
En observancia a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana capítulo II de la Rendición de 
Cuentas, Resolución emitida por el Concejo de Participación Ciudadana y Control Social Nro. 
CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 se instala la reunión en la ciudad de Quito a las 11:15 del día 18 de 
abril de 2023, en uso de la plataforma digital ZOOM, convocada mediante medios electrónicos 
sean correos electrónicos emitidos adjuntos, la misma que cumple con la temática para la 
conformación de las comisiones mixtas 1 y 2 en el Proceso de Rendición de Cuentas del año 
fiscal 2022 de la Fundación Teatro Nacional Sucre (FTNS). 
 
Con los funcionarios designados por la máxima autoridad de la FTNS según memorandos Nro. 
FTNS-2023-0001-M de fecha 12 de enero de 2023 y FTNS-DAE-2023-0026-M de fecha 18 de abril 
de 2023, y los representantes de la Asamblea de Quito quienes confirmaron su deseo de 
participar en este proceso, conforman el Equipo Técnico de Rendición de Cuentas para la 
conformación de las comisiones mixtas.  
 
Se constató el cuórum de los asistentes, verificándose la asistencia de 4 asistentes en 
representación de la ciudadanía y los designados técnicos por autoridad competente.  
  
Iniciando la reunión, con la invitación realizada a la Comunidad de participar en la Rendición de 
cuentas del 2022 como lo determina la Ley Orgánica de Participación Ciudadana; y, se expuso la 
legalidad del proceso de Rendición de Cuentas 2022 además de la conformación de las 
Comisiones Técnicas mixtas y sus responsabilidades asignadas a cada una de ellas.  
 
Se solicita realizar la presentación del representante de la Asamblea Ciudadana, a su vez si puede 
indicar si tiene conocimiento sobre el proceso de rendición de cuentas al mismo que se responde 
con una respuesta afirmativa. 
 
Representante de la Asamblea Ciudadana: 
 
Giovanny Mauricio Peña Simbaña con cédula de ciudadanía Nro. 1710368695, correo electrónico 

gio_mau@hotmail.com, número de teléfono móvil 096 906 0604. 

 
Designaciones por la Máxima Autoridad asistentes a la reunión: 
 
María José Utreras, Directora de Comunicación y Marketing con cédula de ciudadanía Nro. 
1714764676 

mailto:gio_mau@hotmail.com


 

Oswaldo Calahorrano, Coordinador de Planificación con cédula de ciudadanía Nro. 1717556649. 
 
Posterior a este preámbulo se procede a conformar las Comisiones Técnicas Mixtas 1 y 2, mismas 
que deben estar compuestas por funcionarios de la entidad y Ciudadanía, las cuales quedan 
conformadas de la siguiente manera:  
 
Comisión Técnica Mixta 1. Delegados Institucionales: María José Utreras, Directora de 
Comunicación, Oswaldo Calahorrano Coordinador de Planificación y como miembro de la 
Asamblea Ciudadana Giovanny Mauricio Peña Simbaña. 
 
Comisión que tiene el objetivo de realizar una consulta a la ciudadanía para levantar temas sobre 
los cuales la ciudadanía exige que rinda cuentas la FTNS, en caso de identificar temas que no 
competen al informe de gestión, remitirá a la Dirección de Comunicación el listado de temas 
según las competencias correspondientes. Su responsabilidad es evaluar la gestión institucional, 
elaborar el informe de Rendición de Cuentas para el CPCCS, presentado a través de su 
plataforma virtual, redactar el informe de Rendición de Cuentas para la ciudadanía.  
 
Comisión Técnica Mixta 2. Delegados Institucionales: Anabell López, Productora de la FTNS, 
Sofía Soto, Supervisora de Diseño. 
 
Se encuentra liderada por la Ciudadanía y los delegados técnicos de la FTNS, su responsabilidad 
es la presentación del informe de Rendición de Cuentas a la ciudadanía en eventos de 
retroalimentación y deliberación en el territorio cumpliendo con: difusión del Informe de 
Rendición de Cuentas preliminar previo al evento público, plan del evento público para 
presentación del informe de rendición de cuentas ante la ciudadanía, participar en la 
construcción de la metodología de las mesas de trabajo, sistematizar e incorporar los aportes 
ciudadanos, elaboración del informe final de rendición de cuentas. Se enfatiza que todas las 
acciones realizadas durante todo este proceso se deben llevar memorias como medios de 
verificación de las reuniones y acciones realizadas. 
 
Intervenciones: 
 
El representante de la Asamblea Ciudadana, menciona que han sido parte de otros procesos de 
rendición de cuentas en otras instancias municipales de las cuales se han determinado las 
comisiones mixtas para el proceso a lo que solicita se indique cuál es la misión y visión de la 
FTNS. 
 
Oswaldo Calahorrano procede a indicar que la información referente a la FTNS se encuentra 
cargada en la página web institucional que puede ser revisada para el conocimiento de la 
ciudadanía y da mención de la misión y visión de la Fundación Teatro Nacional Sucre para su 
conocimiento. 
 
Considerando que según correo electrónico la FTNS ha solicitado los temas a ser tratados 

como pedido de la ciudadanía en el proceso de rendición de cuentas a la Asamblea Ciudadana, 

ésta ha indicado que las consultas ciudadanas, deben ser recopiladas del GAD o a su vez se 

sugiere realizar una primera reunión para la conformación de las comisiones y 

coordinación de estas. 

Se manifiesta que la FTNS como entidad vinculada al MDMQ que recibe recursos públicos 

realiza su propio proceso de RDC y ha publicado mediante nuestras redes sociales un 

enlace directo para la consulta a la ciudadanía mediante la herramienta tecnológica 

Google forms, que fue creado el 03 de abril de 2023 y ha permanecido hasta la fecha de 

https://www.facebook.com/FundacionTeatroNacionalSucre/photos/a.514875798723355/2263293957214855/
https://docs.google.com/forms/d/1m4D-Giy37DLTzz8w3DNKrIFxcP8rYJ3Jastkp-QEO0s/edit


 

suscripción de la presente acta, dejando como resultado 2 solicitudes de información 

sobre las anteriores administraciones en tanto que se aclara que los procesos de rendición 

de cuentas corresponden al año 2022 y que se puede realizar la revisión en la página web 

sobre los procesos de años anteriores; y, el aspecto económico que será expuesto en el 

informe de gestión y en la deliberación pública. 

Se ha realizado la solicitud que por el intermedio de la Asamblea Ciudadana se dé la 

apertura a la ciudadanía sobre los temas que la ciudadanía requiere que la FTNS rinda 

cuentas, dejando a consideración de los representantes de la Asamblea su revisión y envío 

de enlaces para obtención de los resultados que arroja dicho proceso. 

Mauricio Peña deja constancia que está claro cuál es el objetivo y saber qué hace la Fundación, 
para realizar el proceso de rendición de cuentas, considerando que ya están cursando otros 
procesos en otras instancias y tener en claro a lo que se dedica la institución. 
 
María José Utreras hace una petición sobre los números de teléfono para poder compartir 
enlaces e información relevante del proceso para facilidad de comunicación en el proceso de 
RDC. 
 
Considerando los tiempos sobre el proceso de deliberación por ser año electoral y transición del 
gobierno de turno, el CPCCS ha emitido nuevos plazos para esta actividad por lo que en conjunto 
con las comisiones mixtas se ha fijado la fecha de deliberación pública para el día lunes 08 de 
mayo a las 17H30 en el Teatro México ubicado en la parroquia de Chimbacalle. 
 
Una vez expuestos los puntos a tratar y cumplido el objetivo principal se cierra la reunión a las 
11:47am del día martes 18 de abril de 2023 y para constancia de lo acordado en la reunión, los 
asistentes firman la presente acta en 4 copias de igual valor. 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
María José Utreras 
FTNS - Directora de Comunicación y Marketing  
Cédula de Identidad Nro. 1714764676 
 


